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Se incorpora al expediente memorial tendiente a la notificación de la parte 

demandada, a través de la empresa de correo Servientrega, en consecuencia, 

se requiere a la apoderada de la parte demandante para que aporte la 

constancia de entrega de la citación emitida por la empresa de correo, a su 

vez en caso que el resultado haya positivo se autoriza la notificación por 

aviso, conforme a lo estipulado en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Ahora, de acuerdo a la solicitud de interrumpir el proceso por incapacidad 

de la apoderada de la parte demandante, dada la preclusión del término de 

interrupción del proceso a la fecha de emisión de esta providencia, por 

sustracción de materia, no se hará pronunciamiento alguno. 

 

Por último, en lo que respecta al reporte de títulos solicitado, se informa que 

mediante correo electrónico del 07 de febrero de 2022 se dio respuesta a la 

misma, misma que reposa en el expediente visible en archivo 

16ConstanciaRespuestaNoTitulos C02. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Reintegra S.A.S. 

Demandado Carlos Alberto Linares Díaz 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00463-00 

Auto Sustanciación N° 1761 

Asunto Incorpora envíos para notificación - 

Requiere 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   124               Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __29 DE 
JULIO DE 2022_ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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